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FONDO DE PROTECCIÓN DE L!S[ADOS Y DISCAPACITADOS 
A CONSECUENCIA DEL CONFLICTO ARMADO 

San Salvador, 31 de julio de 2019 

Público en General. 

Presente. 

Por este medio, el Fondo de Protección de Lisiados y Discapacitados a Consecuencia 

del Conflicto Armado (FOPROL YO), informa que por el momento el Instituto de Acceso a 

la Información Pública al 31 de julio de este año no ha emitido normativa relacionada a 

Indicadores de cumplimiento de la LAIP, por lo tanto, no reporta información oficiosa a 

respecto. 

Y para hacerlo de conocimiento general se extiende la presente acta. 

M. · ue Ángel Aquino. 
Oficial de Información 

FOPROLYD 

Edificio FOPil.()LYl), e nure 2� y 4ª Av. Norte y Abn1t·o..b Ju:111 l'ablo 1 1 .  Nº 428. S.111 Salv.rdor. El Salvador. C:.A. 
Correo Electrónico: co111u111cacione:-(é�ti.)nJ0Ji:-iadu�.!!;ºb.sv 

Teléfono: (503) 2133�6:?0(I .. 
\ V"\'\-\ v.to ndolisrados. gob.sv 


